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A: PÚBLICO EN GENER L

DenlÍo de la causa siguada con el N¡o. 40f-2022-TCE. se ha diclado lo que a

co¡llinnación mc permilo transc bir:

"CAUSA Nro..l02-2022-TCE

TRIBUNAL CONTENCIoSO ELECTORAL.- Qrito D.M.. l5 dc noviembre del

2022. a las l5hl9.

vlSTOS.- AgrégLrssc al expedic¡tc lo siguic¡tc: i) coPi¡ cerlillcada rie la acció¡ de

psrson¡! Nro. I 90-TH-TCE-202?, dc 28 de octubre de 2022. mediantc el cual se

clesigna al Abg. C¿bricl A¡dr'adc Jaranrillo. como secrelario subroganle de esic

Orgalismo. ii) copia ccrlificada del Mei¡otando Nro- TCE-SG-2022-0738-M dc 09 de

novieübre de 2022. suscrito por cl Mgs. David Enresto Carillo !'ieuo. secrelario

gene[l del Tribunal Corttencioso ElectoÉI. al cual adjunta la Rcsolucirin Nro. PI E_

TCE-l-08-l l-2012. iii) copia certilicada de la Rcsoluci¿)n NTo PLE-TCE-l-03-l I

2022, cn la cual se rcsolvió aceplar y aprobar en lodas sus paltes. el ¡nlbrme de

gcstiirn jurisdiccioual co¡lcspondiente al periodo 2016-2022. prcscntado por el doctor'

Añuro (abrer¡ Pcñahercra rnediante Momorando l.\o. TCE'ACP-2022-0135-Mi -v

corlscc enlemenlc dar poI conocido el Memorando Nrc. TCE-ACP-2022_01-'16-M.

nredirnle el cu¡l cl dockn Arluro Cabrem Pcñahcnem pone en conociNiento del

Plerro dcl 'fi ihunal Contenci(]so Electoral que ha finalizado el lielnpo plevisto para ci

ejercicio de sus tunsioncs cn el ámbito jurisdiccional. iy) copia celliticad¿ ¿el

Memor¿nclo N(). TCE-SC-SG-2022-0719-M de 09 de novienrbre de 2022. strsc¡ito

por cl Mgs. David Emesto Canillo Fieno. secretario gencral del Tribunal

Co¡tencioso Elecloral. al crral adjunta la Rcsolución N¡o. PLE-TCE-2-0S ll-2022. v)

copia ccnificada dc la Resolución Nro. PLE-TCE-2-08- 1 I -2022 en la cual dcclarar

concluido el petiodo dc fu¡ciones de la doctora Patricia Cuaich¡ Rivera y
principalizar aljuez stqrlcnte que corrcsponda. de conlo¡midad con lo dispucsto en el

inciso teroc¡o del aÍiculo 20 de la Ley Orgánica Elector¡l! y de Orgalizaciones

Politicas de Ia RepÍrhlica dd Ecuador. Código rle la Democmci¡: r'. Ii) co¡ria ccnificada

clel \'lcurorando Nro- TCE SC'2012-0743-\4 de I0 dc noviemhrc dc 2011. suscrito

por el Mgs. David Emesto Canillo Fiero. secrelario Seneral del Trib0nal

Conlencioso Electorul; en el cual señala qus mediañte Rcsolución NTo PLE_TCF-l-

Og-l l-2022 cl PLe¡o ¡esolvió integrar a la abogada Flérida lvonne Coloma Peralla

corno jl¡eza principal dcl Tribunal Conle¡cioso Elecloral en reemplazo del doclo)'
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CausaNro..l02-:ill: ICE
JuezSüst.nciado¡: Ángel E.luardo Toúes Malrto¡ado

Alturo Cab¡-era Peñahcnera; v. al magisler. Wilson Guillemo Oncga Caicedo co¡ro
.iLrez principal dei Tlibunal Contencioso Elector.al en r.eenrplazo dc la doctora patrlciil
Guaicha Rivera.

I. ANTIiCEDENTES PROCESALES

El 03 cle novic¡¡bre del 2022. a las 17h05 se recibió en la Sécfetaria Gcneral dc
csle Tribunal. un escrito en cua1rc (04) fojas suscr-ilo por ei seño¡.Cilbcrto Arlollb
Puenle lello, procuÉdol co¡rún de la Alianza popular. List¿s 2-16,
conjurltamcnle colr sLt defthsa 1écnica, el abogado Leonat¿o Jirnénez Vergara; y,
c¡ colidad dc anexos dos (02) Ibjas (Fs.2, E).
A la calrsa. la Sccretaria Gencral de este Tr.ibunal Ie asignó el númelo 402-2022-
TCE; y, en virtud del soleo €lec1r.o¡lioo efectuado el 05 de noviernbre dcl2O2Z. a
las 12h45. según la razón sentada por el magister David Carrillo Fien.o. sccreta¡io
geneml del Organismo, se tadicó la competencia en el dosk»- Ángel Torr.es
Maldonado.juez del Tribunal Co¡lencioso Electoral (Fs.9- l0).
Memorando Nro.'fCE-SC-2022-0738-M de 09 cle noviembre dc 2022. susclilo
por-c1 Mgs. Davicl Emesto Calrillo Fieno. secrctario general de este TlibuMl, al
cual adjunta la Resolúción Nro. PI-E-TCE-1-08-l l-2022 cn la cual sc resolvió:

Artí(ulo !., Acepr¿u y ¿probar €n rod¡s sus p¡¡1e¡. .l iñiorme de gcsl;ón iuüsdiccional
corrc\pondicnte ol periodo 2016-202:. prese¡tado por el doctor Aruro Cabrera peijahercrz
nted i.¡ie \,fenior¡ndo No. TCE-ACP 2022,0 I I5-M
Articulo 2.- Dar po r conocid o el Mcnlomndo Nro. I Clj-A( p-20:2 0 I I6-M. nr edi¡trte et cu¡ I

el doctor Aduro Cabrcm Peñaherera pone en conocinrienro d.l pt.oo del t'ribunat
Lontcncioso nectoll¡l que ha finalizado el ljcnrpo pre!isro para el eiercicio de sus iunciones
en el ánrbito j u üsdicciona l. .onfornle pre!én et Có.tigo de t¡ Dc'ro.raci¡ y ta Ley Ore¿nrica
del SeNicio Público.

l\,4eDTorando Nro. TCE-SC-2022-0739-M de 09 de noviernbre de 2022. suscrito
por el Mgs. David Emesto Canillo Fieno, sccretario g.,neml de este Tribunal, al
cual adjunia la Resolución Nro. PLE-TCE-2-0S-l l-2022 en Ia cual se resolvió:

^rtículo 
t.- Aceptar y ap,,rbar e)r rodas sus pañes. cl i¡fomie juídico N-o. TCt DAJ-rñF

2002-0t l. .le 03 de novicnbrc suscrilo por el senor Director de ,{resoria .rüridica det Tdbunaj
Conlencioso Ilecloral. y en consec!encia ¡o re¿lizar ta coñsul1a iolicilada por i¡np¡occden¡e.
Articulo 2.- Declar¡r conciuido el perjodo de funciones de Ia doclorá patdcia Guaicha Rivera
y pin.iptllizar aljucr srplerrrc (tu. co¡,espomt¡. .le .rlrtürnida¿ co,, to disptrcsfu eI et iociso
lcrlero d.] ¡lículo l0 d. l¡ Ley O,gáojc¡ Elecrorát v (lc Org¡niracisncs polni.as dc l.
Rcpublic".l(l L. uador. ( ódrgo,lc la Denr.crdcr ,.

Mc¡rorando Nlo. TCE-SC-2022 0743-M, suscrito por el Mgs. David Ernesto
Carillo Ficno, secretario gcncr-al dc csleT bunal, en el cual señala quc ntediante
Resolucitin Nro. PLE-TCD-I 09-11-2022 el Plemr resolvió integ¡a¡ a la abogada
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Crus3 Nr§. 40:'2011-TCE

Juez Su§tanciadori Ánscl Eduardo Tores Maldonado

Flórida Ivon¡e Coloma Peralta como jueza pincipal det Tribunal Contencioso

Electoml en reemplaTo del doctor Allur'o Cabrera Peñaherrera; y. al magister

Wilson Guillemo Ortega Caicedo como juez principal del Tdbunal Contencioso

Electoral en reemplazo de la doctora Patricia Guaicha Rivera'

Con los a¡tecedentes que preceden, en mi calidad de juez sustanciador. siendo el

estado de la causa y previo a resolver lo que en derccho colaesponda, erl atención a lo

dispuesto en cl aÍiculo 245 2 de la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones

Poiiticas de la República del Ecuador, Código de la Democmcia y artículo 6 del

Regl¡mento de Tkrnites del Tril¡unal Contencioso Electoral. DISPONGO Io

siguiente:

PRIMERO.- Que el recun ente. señol Gilbe¡1o Adollo Puente Tello' en el PLAZO

DE DOS (02) DÍAS, contados a parlir de la notificación del presente auto, ACLARE
Y COMPLETE el presente recurso, de acuerdo a lo siguientc:

l.l El recunente reñere comparecer en calidad de plocur'ador común de la

Alianza Popular. Listas 2-16, en este seotido, revisado el expediente se

adviene que no exisl€ documento alguno que acredite su comparecencia' por

lo tanto, adju¡te el docurnento en original o copia ceftillcada que acredite la

calidad en la que comparece para la interposición del presenie recutso

subjetivo contencioso €lectoral

1,2 Con relación a la plueba a¡unciada en el numeral 2 5 del reculso intetpuesto.

esto es, i) cd video, ell donde se puede escuchar y obsen'ar la presencia de los

candidatos a alcalde. cotrcejales urbanos, concejales nrrales y-junta parroquial

de Vinces. ii) oficio con fe de recibido por parte del CNE de Los Rios' iii)

fonnulario de insc pcidrn N'10213 de fecha 15 de agosto de 2022' de

prceandidalos electos en los procesos electorales il1temos' iv) fotog¡afia de

aceptación de las candidaturas, r) oficio co¡r fb de recibido por parte del CNE

de I-os Ríos. con fecha 4 de octubre de 2022; y, vi) oficio NTo CNE-JPELR-

2022-0052-10 de2l de octubre del 2022; revisado el expediente' se desprende

que, Ia docu¡lentaciór relerida no ha sido adjuntada'

Por 1o tanlo, adjuntal los nedios de prueba que ofrece para acreditar los

hechos; considemndo que la prueba a[unciada. debe esta¡ acorde a lo previsto

en las reglas generales a partir del artículo 138 en adelante del Rcglamento de
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,Lrez s ustancia¿or: Án¡e r árl::f ;:,ii.';lli,i;lli
Trámitcs de estc Tühunal, en concordancia. con el último incjso clel ar1ícuio
145 ihiclcnt- Se le ¡cctlcr.da al rccurrente que copia simple no constituye
prueba.

SEGUNDO.- De confon¡idad a lo plcvisrcr en cl aÍículo 260 de la Ley Orgánica
Electoral y dc Organizaciones poljlicas dc la RepúbJica clcl Ecuaclor, Cáaig,ia" tu
Democracia y cn concottancia con Ios allicuLos 9 y lg7 del Reglamcnto cle ir.ámitcs
de estc Tribunal. se dispo:re al Consejo Nacional Electoral c¡ui en cl PLAZO DE
DOS (02) DIAS. contados a paftir cle la notilicación del presente aulo. ¡-emita a estc
juzgador. de lbflra oldenada y cronológica lo siguientet a) el expediente comlleto c
íntegro en original o copias ccrtilicadas relacjonado con I¡ Reiolución Nl.o. pLE_
CNE- I32-3 I - I0-2022- emitida por.el plcno del CoLse.jo Naciona); y. b) colifique cl
medio de noiilicación. l'echa y hora con la cuai se ndificó al recun.enre la Resolucron
Nro. CNE-JPELII-SP -2'73-0l-10-2022 ernitida pr». Ia Junta pl-ovincial Elector.al de
Los Rios. Ad_juntar la docunrentación dc respaldo_

TERCERO.- Los documentos con los quc se dé cumplinncr)to a lo ordeD¡do Dor este
iuzga<l,'r. rlebcr'an .(r' ünfrd¡dos en la Sccrer.rri¡ Gcnerdl Lldl I rihr_rrral C¡,ntcriioro
Electoml. ubicado en la calle Josó Manucl Abascal N37-49 y l,orrcte rie la ciuclad de
Quiro. ¡lovincia cle Pichincha.

CU,AI{TO.- La pr-essrtc causa al tr-atal.se de 1¡Il reclrrso por Un hccho que devicne tie
las elcccio¡es scccioualcs y CPCCS 2023. que se llevarán a cabo el 05 dc f-ebrero tle
2023, para stL ilanrilación y resolución se co¡tará¡ to¿los los dias como hál¡ilcs.

QUINTO.- En caso de no cun¡rlir.con lo clispucsto en clprcsentc ¡ulo. cslejuzgador.
aplioará lo previsro en el irciso final del arriculo 7 del Reglamento cLe Tr.imitlcs ¿elT bunal Contellcioso Eleclo¡-al, es decir, dispondú el ARCHM DE LA CAUSA.

SEXTO.- Notilíquese cl contcnido dr:l presentc auto:

6,l A la recul, ente en las dirccciones de conro electronioo scñaladas para cl el.ecto;
ab.lco j ü¡erez(.¿¡elLmail.com: y, Jeoi ilr1enez\, crsara(¿ilqmail.co¡1

6.2 Al Conscjo Nnciollal Eloctoml cn la casilla co»tcncioso clcctoral No.00l: ).. ctl
los corrcos eleclrónicos: davanabrcsk!E¡c.eob.ec: ascsoriaiurirlica(r4cnc !IÁ...santiagovalleio(Jlcne.l¡ob.ec; s"cretari¿selrel.alar¡)cne .gob;;-- r,
rylqlSrtzllaqaqlla-sqh.e!.
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C¡usa Nm. 402-,02+TCE
Juez S!§tlagi.dor: á.rE€l Edus¡do 1oÍqe i,L¡don¡do

§ú,PItruO- Actúe el mo8íste¡ David ea¡iillo Fi§¡¡o, §¿ciétario Gertcial de e§té

Organismo.

oCTAvO.' Puhliquese e[ presé¡tts asto'¡n [a ea¡telerq vi¡tu¡l-Págha web del
T¡ibu¡al Coutenciosq Elw,toral wwv.tce.sob.eo,

GTTMPLASE f NOTIFiQUES'8.-" F.) Dr. Áqsol Tor¡es lvfaldo¡ado ivfsc' PM (c)

JÜEZ TEIBIINAL CONTENCIO§O ELECTORAL

eertifico. - Quito, D.M., I

I §/-*

Msc Du* csairo Fi)§¡"" u]9
SECBETAR¡O qENUB4L
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